
ESCRITURA NUMERO: 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA GUSANCORP S.A. (EN 

LIQUIDACIÓN).- 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy día, nueve de mayo del año dos mil once, ante mí, 

Abogado JUAN ALBERTO ARANA ESPINOZA, Notario 

5 

6 

7 

8 

9 

10 Trigésimo Séptimo Provisional del Cantón Guayaquil, 

11 Comparece: el señor DANIEL FRANKLIN VILLALTA 

12 PEÑAFIEL, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

13 de estado civil casado, ejecutivo, domiciliado en esta 

14 ciudad, por sus propios derechos, en su calidad de 

15 GERENTE GENERAL y representante legal en funciones 

16  prorrogadas de la compañía GUSANCORP S.A. (EN 

17 LIQUIDACIÓN), según consta del nombramiento que 

18 acompaña. El compareciente es mayor de edad, capas para 

19 obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

20 instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública 

21 a la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

22 otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor 

  25 de conformidad con las siguientes cláusulas: 
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GUSANCORP $. A. (EN LIQUIDACION), según epást 

nombramiento debidamente inscrito que se aparejá 

  

habilitante. od 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La Compañía GUSAD 0 

A. (EN LIQUIDACION,) se constituyó mediante escritura autorizada 

por el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil abogado 

  

  

Francisco Coronel Flores el veintitrés de agosto del dos mii cinco, 

  

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veiy Hiséi 

  

agosto del dos mil cinco.- Mediante Resolución número: seis mil 

novecientos siete, de fecha seis de noviembre del dos mit “nueve, 

dictada por el Intendente Jurídico de la Superintendehei 

Compañías, Oficina de Guayaquil, debidamente . hi | 

          

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el diecinueve de roba e 

dos mil diez la compañía fue declarada en -estado de Liquidació 

Pleno Derecho, sin que se hubiere inscrito el nombrami 

Liquidador. b) La Junta General Universal de accionistas a sesión 
E ol 

celebrada el día tres de mayo del dos mil once acordó un, 

  

de la 

  

La Reactivación de la compañía, y autorizó al señor Danie 

Villalta Peñafiel, Gerente General y representante le td 

    

compañía, en funciones prorrogadas, para que de cumplimiént 

  acordado en dicha junta de accionistas. 

TERCERA: REACTIVACION: Con estos antecedentes, | el señor 

Daniel Franklin Villalta Peñafiel, Gerente General y repre: 

legal de la compañía, en funciones prorrogadas, de 

  

autorizado por la Junta General Universal de accionistas celebrada el 

tres de mayo del dos mil once declara que: En virtud del presente 
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* 5249 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA 
LA SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

Nombre de la Compañía: GUSANCORP S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: DANIEL FRANKLIN VILLALTA PEÑAFIEL 
Fecha de Otorgamiento: 26 de Agosto del 2005 
Fecha de inscripción: 5 de Septiembre del 2005 
Período: 5 AÑOS 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta hoy, no existe 
otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

Nombre de la Compañía: GUSANCORP S.A. 

Acto: LIQUIDACIÓN l 
Resolución Aprobatoria: tt SC.IJ.DJDL.G.09.0006907, por el DIRECTOR 
JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Fecha de Resolución: 6 de Noviembre del 2009 
Fecha de Inscripción: 19 de Rebretó del 2010 

   
Desde la fecha de inscripción de la Liquidación hasta hoy, no consta inscrito 
nombramiento de Liquidador otorgado por dicha Compañía a favor de persona 

alguna. : de 
   

Certif icamos que la información obtenida de nuestra base de datos. pa sido realizada hasta 
el: 6 de Abril del 2011 . 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el présénte certificado. 

Guayaquil, 11 de Abril del 2011. 
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Ab. ZOILA CEDEÑO CELEAN 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

DELEGADA > 

    

  Ref: 86931-M-05 a ur 
Elaborado por: P Diana Olivo. Valor p or ob Trabajo: 59.63     
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, 'O ASUS ASESORES. 

  
 



  

        

SEÑORA REGISTRADORÁ MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL: 

  

Ab, LUIS ANTONIO ZEA AMAT, C.C. 0902000256, a usted res pe 
solicito:    

  

Se me e conflera VIGENCIA del nombramiento de Gerente EL FRAN 

  

E
g
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Guayaquil, 26.de Agosto del 2.1005 / 

Señor 

DANIEL FRANKLIN VILLALTA PEÑAFIEL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la  Jjíinta General de 

Accionistas de la compañía GUSANCORP S.A. y celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL 

de la Compañía por el lapso de cinco años: que fija el 

Estatuto Social. Por tanto usted tendrá individualmente la 

representación legal, judicial. y extrajudicial de la 

compañía. 

Constituida el 23.de Agosto del 2.005: en la ciudad de 

Guayaquil ante el Notario Vigésimo Noveno Ab. Francisco 

Coronel Flores, y se inscribió en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 26 de Agosto del 2005. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente. . _ 
UN 4, AD, 

a 
Tm a 

AB. GLÉNDA QUITO ORELLANA 
Secretario ad-hoc de la Junta 

General de Accionistas 

   

        

  

s Acepto el cargo que antecede. 6. 

G yaquiY, Agosto 26 del 2.005 a 

e, 

DANIEL LIN VILLALTA PEÑAFIEL 

091131860"



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANFON GUAYAQUIL 

  

1-. Certífico: que con fecha cincoyde Septierm 
- dos mil cinco queda inscrito el Nombramier 
GERENTE GENERAL; de la Compañía GU 
SA., a favor de DANIEL FRANKLIN - 
PEÑA FIEL, a foja 91,075,»Registro Mercantil 1 
17.127 y anotada el cincoÚe Septiembre del: . 
cínco, bajo el número 32.870 del Repertorio, a las 
13:27 Horas. - | | 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUA YAQUIL 

ENCARGADA 
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ORDEN: 32870 A | LEGAL: Lanner Cobeña AS 
AMANUENSE: Sara Carriel PA 
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e CIUDADANIA —. U91 131860-2 

VILLALTA PENAFIEL DANIEL FRANKLIN 

GUAYAS /GUAYAQUIL /CARBO / CONCEPCION/ 

0? MARZO 1967 

007-T 0155 03722 M 

ELA vVAQUIL' ” 

CAR PCFON/ 1967     
ECUSTORIANQRAER V4343V424E 
CASADO LILIAN TOLEDO BÚTIERREZ 
SUPERIOR ESTUDIANTE 
"EDISON VILLALTA 

" CONSUELO "PENAFIE!L 
"GUAYAQUIL" * 13/09/2005 
13/09/2017 *' 

REN 1 33103 
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043-0062 0911318608 ==. NÚMERO CÉDUIA—— E 
VILLALTA PEÑAFIEL DANIEL FRANKLIN 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 

PROVINCIA 
CANTÓN 

XIMENA 1 LA PRADERA - GUASM PARROQUIA A y ZONA E 
A A “ FJ PRESIDENT É DE Catimera 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE GUSANCORP 

S. A. (EN LIQUIDACION) CELEBRADA EL 3 DE MAYO DEL 2011 

En Guayaquil, a los tres días del mes de mayo del dos mil once, a las nueve horas, en el 

inmueble signado con el número mil dos de las calles Vélez y P. Moncayo, séptimo piso 

de esta ciudad, se encuentran presentes todos los accionistas de la compañía 

GUSANCORP S.A. (EL LIQUIDACION), quienes representan las Ochocientas acciones 

nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

integran el capital pagado de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, en 

el número que a continuación se indica: señor Wellington Jacinto Ramírez Bayona 

propietario de setecientas acciones, y, señorita Jimena Alexandra Cancio Canga pro- 

pietaria de cien acciones. Como se encuentra representada la totalidad del capital 
pagado los accionistas acuerdan constituirse en junta universal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías para conocer y 
resolver los siguientes puntos: UNO: Reactivación de la compañía, y, DOS: La 
autorización que debe conceder la junta de accionistas al representante legal de la 
compañía para que suscriba la escritura y realice los trámites legales correspondientes 
que permitan hacer efectivas las decisiones tomadas por la Junta.- Previa la instalación 
de la junta se designa al señor Wellington Jacinto Ramírez Bayona como director ad-hoc 
de la junta y a la señorita Jimena Alexandra Cancio Canga como secretaría ad-hoc de la 
junta.- Acto seguido el director ad-hoc de la junta solicita se entre a tratar el punto Uno 
del orden del día y manifiesta: Que mediante Resolución No. 6907 dictada por el 
Intendente Jurídico de la Superintendencia de Compañías oficina Guayaquil el seis de 
noviembre del dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 
diecinueve de febrero del dos mil diez la compañía fue declarada en estado de 
Liquidación de Pleno Derecho , sin que hasta la fecha se hubiere inscrito en el Registro 
Mercantil el nombramiento del Liquidador, por lo cual los actuales representantes legales 
continúan en funciones prorrogadas. Que habiendo sido superada la causal que ocasionó 
el actual estado de Disolución de la compañía es necesario iniciar los trámites legales 
correspondientes que permitan su Reactivación, acto seguido los asistentes a la junta por 
unanimidad acuerdan se inicien a la brevedad posible los trámites legales ante la 
Superintendencia de Compañías para obtener la Reactivación de la Compañía.- Acto 
Seguido el director ad-hoc de la junta solicita se entre a tratar el punto Dos del orden del 
día y los asistentes por unanimidad acuerdan autorizar al representante legal de la 
compañía señor Daniel Franklin Villata Peñafiel, Gerente General en funciones 
prorrogadas para que a nombre y en representación de la compañía suscriba la escritura 
correspondiente e inicie los trámites legales ante la Superintendencia de Compañías para 
obtener la Reactivación de la Compañía.- No habiendo más asuntos que tratar el director 
ad-hoc de la junta concede un receso para la redacción del acta y, reinstalada la sesión, 
se la lee y la misma es aprobada por la junta de accionistas sin modificación alguna, en 
seña de lo cual la suscriben los comparecientes de conformidad con la ley y en unidad de 

    
   

  

Wellington Jacinto Ramírez Bayona como director ad-hoc de la ju 
Alexandra Cancio Canga como secretaria ad-hoc de la junta, señ ANelimpiós



      

CANCIO CANGA 
Secretaria ad-hoc de la junta de accionistas 
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texto consta en el acta que se acompaña como documento 

habilitante. 

CUARTA: DECLARACION 3JURAMENTADA: El señor 

Daniel Franklin Villalta Peñafiel, Gerente General y representante 

  

legal de la compañía, en funciones prorrogadas tiene a bien 

realizar la siguiente declaración juramentada: a) Que su representada 

no tiene deuda pendiente con ninguna de las instituciones del estado, 

y, b) Que los accionistas de la compañía son de nacionalidad 

ecuatoriana.   

Inserte y agregue usted, señor Notario, según el caso, los 

documentos que para tales fines se mencionan en el curso de 

la presente minuta y se acompañan a ella, y lo demás que 

fuere menester para la validez de esta escritura. Quedando 

facultado el abogado Luis Antonio Zea Amat a realizar la 

inscripción respectiva en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil.- Firmado) abogado  Luis' Antonio Zea Amat. 

Registro número mil doscientos cuarenta y nueve. Colegio de 

Abogados del  Guayas”.- Hasta aquí la minuta.- En 

consecuencia, el compareciente se ratifica en el contenido de 

la minuta inserta y la que, de conformidad con la Ley, queda 

elevada a escritura pública.- El compareciente me exhibió sus 

documentos de identificación los mismos que fueron 

devueltos luego de verificar la  numeraron correspondiente. 

Leída esta escritura de principio a fin por mí, el Notario, en 

alta voz, a el compareciente, este la aprueba 

todas sus partes, firmado conmigo en uni 

Doy fe.   

 



      

   

; GUSANCORP S. A. (EN LIQUIDACION) 

Peñafiel CC: 0911318608. 

RUC: 09924: 

  

   

este CUARTO TESTIMONIO que sello 

la misma fecha de su otorgamiento 

   



DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura pública 

del nueve de Mayo del dos mil once; he tomado nota de la 

Resolución numero SC. 1Y. DJDL. G. 110003980 expedida el 

dieciocho de Julio del Dos mil once, mediante la cual el 

Intendente Jurídico de Compañía de la Intendencia de 

Compañía de Guayaquil, la Ab. Dorys Alvarado Benites, 

aprobó la Reactivación de la Compañía Anónima, que 

contiene la presente copia.- Guayaquil, tres de Agosto del dos 

mil once.- EL NOTARIO..- 

     

  

ARIO PA SIONAL 
TRIGÉSIMI) = ÉPTIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL



. Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 49.567 
- FECHA DE REPERTORIO:09ag0/2011 

- HORA DE REPERTORIO: 16:16 No 01882 

  

o y EL REGISTRADOR MERCANTIL PEL CANTON GUAYAQUIL 

22 A. Certifica: Que con fecha dieciséis de Agosto del dos mil once, en 
7. cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N' 

== SC.I.DIDL.G.11.0003980, dictada por el Intendente Jurídico de 
35 Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), Ab. Dorys 

- "Alvarado Benites, el 18 de julio del 2011, queda inscrita la presente 
2 - escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

== contiene la Reactivación de la compañía denominada: GUSANCORP 
== SA, de fojas 73.832 a 73.845, Registro Mercantil número 14.653.- 2.- Se 

- efectuaron dos anotaciones al margen de las inscripciones respectivas. 

ORDEN: 49567 

“XAVIER RODAS GARCES 
- REGISTRADOR MERC 

- DEL CANTON GUAYAQUIL      

yac se MaS Sol.4y26. Av Miguel Aloivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
o : Jayaquil - Ecuador  


